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mite de información pública el Estudio de Detalle promovido
por don Pedro Carral Llera que actúa en representación de
la sociedad «Urbanmodus, S. L.»; que ha sido aprobado por
resolución de esta Alcaldía de 2 de agosto de 2005.

El Estudio de Detalle, visado por el secretario del
Ayuntamiento en la fecha de la resolución, ha sido redac-
tado por el arquitecto don Pedro Valero Pérez y afecta a
tres parcelas situadas en la calle Mies del Castrío, de San
Miguel de Cohicillos, clasificada como suelo urbano con la
calificación de residencial II alturas.

Durante el plazo de veinte días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOC, los interesados en el expediente podrán examinarlo
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Cartes, 3 de agosto de 2005.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
05/10237

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación del Proyecto de
Compensación de la Unidad de Ejecución 1.7.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15
de julio de 2005, acordó aprobar el Proyecto de Compen-
sación de la Unidad de Ejecución 1.7 del PGOU de Castro
Urdiales, por el procedimiento abreviado, lo que, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 157.3 de la Ley
del Suelo de Cantabria 2/2001, dicho expediente se
somete a información pública por plazo de veinte días.Ter-
minado dicho plazo, el Ayuntamiento resolverá sobre su
aprobación. De no presentarse alegaciones, quedará
aprobado definitivamente.

Castro Urdiales, 25 de julio de 2005.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
05/10292

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial del Estudio de
Detalle de parcela, en Otañes.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local
el 30 de junio de 2005, se ha aprobado inicialmente el
Estudio de Detalle relativo a una parcela en Otañes, pro-
movido por «Río Molino Residencial, S. L.», lo que, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley
2/2001, del Suelo de Cantabria, se somete a información
pública por plazo de veinte días.

Castro Urdiales, 27 de julio de 2005.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
05/10309

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública de expediente para construcción de
local para aperos de labranza en suelo rústico, en Castillo
Pedroso.

Don Eugenio Ortiz Alonso ha presentado en este
Ayuntamiento solicitud para construcción de un local para
aperos de labranza en suelo rústico de este término munici-
pal, en el pueblo de Castillo Pedroso, al sitio de El Joya.

De conformidad con el artículo 116.1.b) de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo, se somete la solicitud a un
período de información pública por un plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el BOC, para que cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse,
durante las horas de oficina, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Corvera de Toranzo, 11 de mayo de 2005.–El alcalde,
Miguel Ángel Ruiz García.
05/6498

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Información pública de expediente para construcción de
vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, en barrio La
Zorrocilla.

Instado por doña María Dolores Fernández Aguirre y don
Juan Ignacio Martínez Aguirre con CIF número 13695787-
T, y domicilio en barrio La Zorrocilla, número 10 de Meruelo
(Cantabria) solicitud de autorización de construcción en
suelo no urbanizable para la construcción de vivienda uni-
familiar aislada vinculada a explotación agrícola-ganadera,
a construir en la parcela de referencia catastral
39043A00600018000HK, polígono 6, parcela 18, paraje de
la Zorrocilla, término municipal de Meruelo, suelo rústico de
protección ordinaria, cuyo titular catastral es doña María
Dolores Fernández Aguirre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1. b)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, por aplica-
ción de la disposición transitoria segunda, apartado 6, se
abre información pública a fin de que cualquier persona
física o jurídica pueda examinar el expediente.

El lugar de exhibición del expediente será las Oficinas
Municipales sitas en barrio La Maza, número 1, de Meruelo,
y el plazo para formular alegaciones será el de un mes,
plazo que de conformidad con la redacción de la Ley
30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común se computará a partir del día siguiente en que
tenga lugar la publicación de este edicto en el BOC, si el
último día del plazo resulta inhábil, se entenderá prorro-
gado el plazo al primer día hábil siguiente.

Meruelo, 21 de julio de 2005.–El alcalde, Evaristo Domín-
guez Dosal.
05/10417

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Información pública de expediente de solicitud de ejecu-
ción de obras para adecuación de vial, en Posadillo.

Solicitado por «Plantas J. N.V., S. L.», la adecuación de
vial en Posadillo para proceder a la ejecución de obras de
construcción de viviendas unifamiliares, según proyecto
redactado por los arquitectos don Edgar Robledo García
y doña Noelia Martínez Rodríguez, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1.1.9.3 de las Normas Subsidia-
rias de Polanco, y el artículo 121.3 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, por espacio de
veinte días se somete a información pública.

Polanco, 21 de julio de 2005.–El alcalde, Miguel A.
Rodríguez Saiz.
05/9957

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Información pública de la aprobación inicial de la modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento de San Felices de Buelna con fecha 29 de
julio de 2005 la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias, se somete el expediente a información pública
durante un mes, de conformidad con los artículos 83 y 68
de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

Lo que se hace público a efectos de alegaciones que
puedan presentar los interesados y de suspensión de
otorgamiento de licencias conforme el artículo 65 del
mismo texto legal.

San Felices de Buelna, 1 de agosto de 2005.–El
alcalde, José Antonio González-Linares Gutiérrez.
05/10275


